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VISTO La    Resolución de Cámara N° 347/97   de fecha 09 de mciembre de
1997,    mediante  la  cual  se  acqta  la    renuncia  presentada  por  el  señor  Vicegobemador  de  la
Provincia y Prestdente de la Lerislatura Provincial,  Ih. Mguel Angel CASTRO; y

CONSIDE-O
QLie en virtud de euo,  ha presentado su renuncia como Secretaria Privada "ad

-honorem"   de la   Presidcncia,   la  señora Directora  de Apoyo y Asistencia Administrativa,   Edit
Estela DEL VALLE, Legajo N° 313.

Que    el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  de  la  presente  de
acuerdo a lo prescripto  en el Artículo  100 de la Constitución Provincial y Reglamcnto hter]io de
Cá-a.

POR EILO:

EL WCEPRESIDENTE 1° A CARGO DE IÁ PRESIDENCIA DE LA IEGISLATURA
DE IA pRovmclA DE TIERRA DEL FUEGo, ANTÁRTIDA

E isLAs iiEL ATLÁmco SuR

R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.-       ACEPTASE     la  renuncia  al  cargo  de  Secretaria  Privada     "ad-honorem"
(Resolución de Presidencia N° 004/96) presentada por la  señora Directora de Apoyo y Asistencia
Administrativa, ma. Edit Estela DEL  VALLE,   Legajo N° 313,    a partir del día  10 de Diciembre
d419,97,   por los motivos e,xpuestos.
ARTICULO  2°.-       REGISTRESE.     Comuníquese  a  la  Secretaría  Adnrinistrativa.     Cumplido.
Archívese.
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WIÁS ISIÁS MAIWINAS, GEORGIAS y SANDWICH DEL sURb soN y sERAN ARGENTms"


